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Introducción



Licencia obligatoria de uso gubernamental por razones de 
interés público, sobre la patente de invención 07115501A, que 
comprende el principio activo dolutegravir.

Personas que viven con VIH que hacen parte de la
población migrante venezolana regular

Personas que viven con VIH recién diagnosticadas.

Personas que viven con VIH con falla virológica.

Resolución 2164 de 2024

Otorgada por la Resolución 20049 de 2024 expedida por la Superintendencia de Industria y

Comercio - SIC



Medicamento Dolutegravir 50 mg + Lamivudina 

300 mg + Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg

(DLT)

Es un medicamento precalificado

La precalificación de medicamentos es un 
servicio prestado por la OMS para evaluar 

la calidad, seguridad y eficacia de los 
medicamentos.

Se adquirió el medicamento de 
primera opción recomendado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS).

No requiere registro INVIMA – 
Decreto 249 de 2013. 

Mecanismo de 
COMPRA 

CENTRALIZADA

Fondo Rotatorio 
Regional

Acuerdo 093 de 2010 
entre MSPS y 

OPS/OMS
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1. DEL PROCESO DE ATENCIÓN AL PACIENTE



✓ Autonomía médica y Vía clínica de VIH

✓ Acceso y conocimiento de la herramienta MIPRES

✓ Prescripción del medicamento en MIPRES: conforme 
a lo establecido en la Resolución 740 de 2024, 
modificada por la Resolución 2262 de 2024, y lo 
instruido en la Circular 006 de 2025, modificada por 
la Circular 010 de 2025.

Prescripción del medicamento a los usuarios por 
parte de los profesionales y prestadores de 
servicios de salud definidos por la EPS y Entidades 
Adaptadas o quien haga sus veces.



✓ Duración de la prescripción del medicamento para las personas que 
viven con VIH:

o Condición clínica y a la valoración integral del paciente

o Algoritmos establecidos en la Vía clínica para el manejo del VIH. 

▪ Recomendación Vía Clínica periodos de entre dos (2) y tres (3) 
meses, dependiendo del estado de salud del paciente. 

▪ Excepciones: hasta por seis (6) meses, siempre que así lo respalde 
la valoración clínica correspondiente (Resolución 740 de 2024 
numerales 12.1 y 12.2. 

Prescripción del medicamento a los usuarios por 
parte de los profesionales y prestadores de 
servicios de salud definidos por la EPS y Entidades 
Adaptadas o quien haga sus veces.



o Atención Integral e interdisciplinaria, controles clínicos, paraclínicos, evaluación de la adherencia y cumplimiento a los 
algoritmos de la Vía Clínica.

o Algoritmos establecidos en la Vía clínica para el manejo del VIH. 

o Preescripción MIPRES

o Educación al Paciente

o Población Beneficiaria:

✓ Personas que viven con VIH que hacen parte de la población migrante venezolana regular

✓ Personas que viven con VIH recién diagnosticadas.

✓ Personas que viven con VIH con falla virológica.

Prescripción del medicamento a los usuarios por 
parte de los profesionales y prestadores de 
servicios de salud definidos por la EPS y Entidades 
Adaptadas o quien haga sus veces.
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2. DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y CONTROL 
DE INVENTARIOS



Ruta Operativa

Análisis de 
la demanda 
- Compra a 

la OPS

Verificación 
y 

alistamiento 
de 

inventario

Gestión de 
entrega

PROHIBIDA SU VENTA
USO EXCLUSIVAMENTE 

GUBERNAMENTAL

Almacén MSPS

Empresa 
transportadora

Operador 
logístico 
Entidad 1

Operador 
logístico 
Entidad 2

Operador 
logístico 
Entidad 3

Distribución a sus 
diferentes 
puntos de 

dispensación

Distribución a sus 
diferentes 
puntos de 

dispensación

Distribución a sus 

diferentes 
puntos de 

dispensación

Recepción en 
ACMED

(Inventario)

Dispensación 
del 

medicamento

La Entidad reporta el 
suministro en MIPRES

Interoperabilidad 
MIPRES-ACMED

Descargue 
automático del 
inventario en 

ACMED

Prescripción por 
MIPRES

La Entidad envía 
la solicitud de 

reabastecimiento 
al MSPS

Entidad = EPS y entidad adaptada o quien haga sus veces



2.1 Identificación de los responsables y contactos en 
EPS y Entidades Adaptadas o quien haga sus veces

✓  Información del operador logístico: 
Será responsable de la recepción, almacenamiento y 
distribución de los medicamentos a las IPS, gestores 
farmacéuticos o puntos de dispensación para los 
pacientes.

✓ Información del gestor clínico/coordinador del 
programa de VIH: Profesional con conocimientos 
médicos y epidemiológicos designado por la EPS y Entidad 
adaptada o quien haga sus veces.

✓ Información del responsable de la gestión en la 
plataforma ACMED: 

     - Rol operativo: Realiza la recepción de las
      unidades de medicamento en ACMED.
     - Rol de consultor: Consultar información en la 
      Plataforma.

*Estos usuarios pueden ser de personal del operador logístico o de la Entidad, lo 

decide y establece la EPS y Entidad adaptada o quien haga sus veces. No aplica 

para puntos de dispensación, ya que ellos no son los responsables de recibir el 

medicamento que se envía desde el MSPS.

https://forms.office.com/r/qJbfiyHMbG?origin=lprLink 

Plazo de diligenciamiento del formulario

Máximo 10 días calendario a partir de la 
publicación de la Circular 017 = 19 de mayo de 

2025.

https://forms.office.com/r/qJbfiyHMbG?origin=lprLink


2.2 Definición del inventario inicial

El MSPS enviará a los correos registrados para el Gestor 
clínico/coordinador del programa VIH de las entidades el Formato 1: 

"CASOS HISTÓRICOS Y PROYECTADOS DE PACIENTES CON 
VIH-RES. 2164 DE 2024 (.xlsx)

2.3 Primer entrega del medicamento

Plazo de diligenciamiento y envío del formato 1 al 
correo VIHcentralizada@minsalud.gov.co

Máximo 10 días calendario a partir de la 
publicación de la Circular 017 = 19 de mayo de 

2025.

NOTA: Una vez publicada la presente circular, el Ministerio 
dará inicio al proceso de distribución del medicamento 

correspondiente al primer envío, dirigido a los operadores 
logísticos designados por las EPS, Entidades Adaptadas o 

quienes hagan sus veces que hayan remitido la información 
requerida en los numerales 2.1 y 2.2 de esta circular antes 

del cumplimiento de los 10 días calendario. 
Posteriormente, deberán iniciar el despacho inmediato 
a los puntos de dispensación que tiene cada entidad.

La prescripción del medicamento Dolutegravir 50 mg + 
Lamivudina 300 mg + Tenofovir Disoproxil fumarato 300 mg 
en tabletas de liberación no modificada – DLT (frasco por 30 
tabletas), será habilitada en MIPRES a partir del 2 de 

junio de 2025. A partir de esa fecha, las entidades que 
cuenten con disponibilidad del medicamento en sus puntos 

de dispensación, deberán iniciar la entrega del medicamento 
a los pacientes.

✓ Total entidades en MIPRES:29

✓ Enviaron información completa: 11 

✓ Enviaron formato 1 pero falta formulario: 9 

✓ No han dado respuesta: 9 



Seguimiento y proceso de reabastecimiento del 
inventario del medicamento

EPS y Entidades Adaptadas o quien haga 

sus veces, deberán registrar y validar en 
ACMED la cantidad de medicamento 

recibido.

MSPS realizará el seguimiento de los 

inventarios según lo reportado en ACMED.

S
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a
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c
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Correo a VIHcentralizada@minsalud.gov.co 

en los primeros 5 días hábiles del mes

Asunto: Solicitud de reabastecimiento - Nombre 

de la EPS o Entidad Adaptada o quien haga sus 
veces - Régimen de afiliación

Se requieren XXX frascos del medicamento DLT.

El reabastecimiento del medicamento se 

realizará trimestralmente, 
reponiendo las cantidades suministradas 

a la población objeto de la presente 

circular o cuando se haya agotado 
por lo menos el 50% del inventario 
asignado inicialmente a las entidades.

Notificación a SIVIGILA
Reporte a CAC

*La solicitud de reabastecimiento la puede realizar personal del operador logístico o de la Entidad. Esto lo decide y establece la EPS y 

Entidad adaptada o quien haga sus veces. No aplica para IPS, gestores farmacéuticos o demás puntos de dispensación, ya que el actor 

responsable de recibir y gestionar el inventario del medicamento que se envía desde el MSPS son las EPS y Entidades adaptadas o 

quien haga sus veces.

mailto:VIHcentralizada@minsalud.gov.co
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3. DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS ACTORES 
DEL SISTEMA DE SALUD



Ministerio de Salud y Protección Social

MSPS

*Estimaciones
 necesidades                       
*EP Compra 
Centralizada      
medicamento

Articular con 
las EPS y 
Entidades 
Adaptadas 

Asistencia 
técnica

Definir el 
inventario 

inicial: 
información 
enviada por 
EPS y EA

Entregar el 
medicamento 
al Operador 

Logístico EPS 
y EA



EPS y Entidades Adaptadas-EA o 
quien haga sus veces

EPS y 
EA

Actividades: 
información, 

educación, prevención 
combinada, RIA 

Promoción 
Mantenimiento Salud y 

materno perinatal, 
tamizajes VIH, confirmar 

Dx y notificación

Prescripción ARV 
VIH de acuerdo 
con Circular 006 

de 2025

*Entrega oportuna 
y continua del DLT

*Estrategias para 
uso adecuado del 

medicamento 
*Seguimiento a 
los resultados 
terapéuticos 

Operador logístico 
contrato vigente y 

cumpla: 
recepción, 

almacenamiento y 
custodia del 

medicamento 

Seguimiento a 
existencias e 
informar al 
Minsalud.

* Recepción 
técnica del 

medicamento 

Medicamento no 
debe ser 

comercializado 
ni vendido



Prestadores de Servicios en Salud (IPS y 
profesionales independientes-PI)

IPS y PI

Dar cumplimiento 
a la Vía Clínica 

VIH, lineamientos 
y protocolos del 

MSPS e INS RIA Promoción  
Mantenimiento 

de la Salud: 
Información, 
educación, 

tamizajes VIH, 
prevención 
combinada, 
confirmar Dx 

Notificar todos 
los casos 

identificados de 
VIH a los 

sistemas de 
información 

Prescripción ARV 
VIH de acuerdo a 
la Circular 006 de 

2025

*Entrega 
oportuno del DLT

Cambio de 
prestador de 
servicios en 

salud: entregar 
PPV a la 

institución que lo 
recibe

Suspende el 
medicamento el 
medico: informar 

a EPS



Gestores farmacéuticos o IPS que hacen 
dispensación

Gestor 
farmacéutico

(GF)

Recepción técnica 
del medicamento  

e informar 
novedades

Tomar las 
medidas 

necesarias para 
que el 

medicamento  no 
sea 

comercializado

Dispensar el 
medicamento 

según lo 
establecido en los 

acuerdos de 
voluntades con 
las EPS y EA

Dispensar el 
medicamento de 
manera oportuna, 

completa y sin 
requisitos 

adicionales 

Entregar la 
información sobre 

el buen uso del 
medicamento.

Seguimiento de 
las existencias del 

medicamento y 
las condiciones de 
almacenamiento y 

novedades e 
informar EPS y 

EA.



Entidades territoriales y SuperSalud

MSPS

EPS y 
EA

IPS y PI

G.F

Entidades 
Territoriales

Supersalud
Circular 
017 de 
2025

Autoridades sanitarias en sus respectivas 

jurisdicciones, deben realizar las acciones de 
inspección, vigilancia y control orientadas a verificar el 
cumplimiento de lo establecido en la circular y realizar 

las acciones a las que haya lugar.



Información de interés
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Sitios de consulta

Propiedad intelectual

https://www.minsalud.gov.co/salud/MT/paginas/medicamento
s-propiedad-intelectual.aspx 

Compra centralizada

https://www.minsalud.gov.co/salud/MT/Paginas/negociacion-
y-compra-centralizada-vih.aspx 

https://www.minsalud.gov.co/salud/MT/paginas/medicamentos-propiedad-intelectual.aspx
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¡Gracias!
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